
ISúmero 133. LUNES 13 DE ABRIL 

DE LA, PROVINCIA DE LEON. 
.¿e suscribe á este periódico en la imprenta- de tóÉ:Gi/NzkE/"ltEpóxub,;^-eallé d é l a Platería, 7;—¿31 realeá semestre y .30,;el,.trimestre pagados 

' anticipiidus. Lo» auuucios «é insertaráti ¿ medio rietol: lineá para los suscrttores -y ua real Uuea.para los.que no lo sean: 

/Luego que los Sres. Alualdusy Secretarios.!;eujbá!i los ijiiinuros del Boletín, que 
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para su encuademación que deberá verificarse cada ano. 

PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE PROVINCIA.. 

ÓRDEN P Ú B L I C O . ,' , 

Circular.— Núm 306. • 

No habióndosa presentado á 
cubrir su responsabilidad Roque 
Calvo Garoia, quinlo por el A y un -
tamiento de Otero de Esoarpizo, 
con'el núm". 20, en el reetaplazp 
de l872 , cuyas seflas á continua--
cion se expresan; encargó á los 
S íes . Alcaldes, Guardia c i v i l y 
demás agentes de tai autoridad, 
procedan á la busca y captura 
del indicado sugeto, poniéndole , 
caso dê  .ser habido, á mi 'd i spo
sición. .' ..'1 . 

León 9 dó A b r i l de I 8 7 4 . r - E l 
Gobernador , Eugenio Sellés. 

SESAS. 

Edad;22 ailos, estatura 1 me
tro 640 mi l ímet ros , pelo negro, 
ojos cas taños , nariz regular, cara 
redonda, barba poca. 

Circular.—Núm. 307. 

É l dia 1.° del actual apareció 
en el camino cerca de la via de 
Palanquinos, una yegua; pelo 
negró i ' jomo de seis cuartas :y 
media, con cabezada, que está á 
cargo del caminero. 

La persona que se crea con 
derecho á ella, puede presentar
se á< recogerla, justificando en 
forma su legi t imidad. 

León 8 de A b r i l de 1874.—El 
Gobernador, Eugenio Selles. 

SECCION DE FOMENTO. 

Circular.—Núm. 308. 
E l Sr. Presidente de la Comi-

, sioa general Española de la E x 
posición Universal de Viena, ea 

t e l é g r á m á de ayer.'me dice lo 'si / 
guieiite: ' ' ' ' , ' : ' ' 1 ' V 

«Ségün t6 l ég ramá de V.iena los 
premios concedidos á Espa&.a se 
recibirán, p r ó x i m a m e n t e en Julio 
por conducto de la legación Aus
tr íaca; en^Mádrid.» 

• Lo que hago público por medio 
del Bolet ín oficial de la provir i -
cia ' para qúe '•llegue' á conoci
miento de-los Expositores de la 
iniáiaa. ;. ,,''-',',;.!'„','.' 
! 'León l'O de Álsrlí-de 1874.— EÍ 

Gobernador, -Eugenio ae l l é s : 

D O N E U G E N I O S E L L É S, 
Gobernador c iv i l de esta pro- • 
vincia. 

Hago saber: que por D. Agus.! 
t i n Domingue'5, vecino 'de Bus-
dohgo, residente en el mismo, 
de, edad de 33 a ñ o s , , profesión 
industrial / estado casado, se ha 
presentado eri la Sección de Fo
mento de este Gobierno de pro
vincia en el 'dia 9 del'mes de la 
feiiha, á las nueve y media de 
su m a ñ a n a , una solicitud de re
gistro pidiendo doce pertenen
cias de la mina de azogue y 
calamina llamada La Suerte, sita 
en t é rmino común del pueblo de 
Casares y demás del A y u n t a 
miento do Rodiezmo, parage l l a 
mado Sierra del palero y l inda 
Norte y Mediodía terreno de 
Casares, Saliente tierras p a r t i . 
culares y Po'.ente Sierra del 
palero; hace la des ignación de 
las citadas 12 pertenencias en 
la forma siguiente: «e t e n d r á 
pe ' into dé partida una calicata 
practicada por el exponento, 
desde donde se m e d i r á n al Sa
liente 400 metros. Poniente700. 
Mediodía 50 y Norte 50 metros, 

quedando 'cerrado' el pe r ímet ro 
5e las pertenencias solicitadas, 
i Y no habiendo hecho constar 
esté interesado que: tiene reali
zado el depósito prevenido por lá 
ley, ' he admitido condioional-
mente por decreto de este dia la 
présente solicitud, sin perjui
cio de terceto; lo que se anuncia 
por medio.del presente paraqueen 
el t é rmino de sesenta días con. 
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus óposiciones.Jos que; se 
consideraren con derecho a l todo 
ó parte del terreno solicitado, se
g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de miner í a v igente . 

León 7 de A.bril de ' 1874 .= 
Eugenio Sellés. 

m m m PROVINCIAL DE LEÓN. 
C o m i s i ó n permanente. 

Secrel í i r ía . 

E l dia 16 del actual ten
drá lugar á las once de su ma
ñ a n a en la Sala de Sesiones de 
esta Corporación, la revisión en 
vista púbi iea de los acuerdos de los 
Ayuntamientos que á continua
ción se expresan, contra el cual 
se alzan los interesados que tam 
bien se designan. 

Rene do. 

Que D." Maria Rodríguez Te-
gerina, deje expedita y libre la 
calle del Can tón , derribando la 
pared que ha levantado; contra 
el cual se alza l a . misma inte
resada. 

Solo de la Vega. 
Negándose á que la calle de la 

Pluma, en el pueblo de Sta. Co
lomba de la Vega, se reponga 
al ser y estado que tenia án tes 
de haberla interceptado Antonio 
Mart ínez , contra el cual se alza 
Víctor Guardian. 

V Laguna Dalga. 

Disponiendo que n i n g ú n ve
cino del pueblo de Sogaillo, 
pueda tener mas ganado lanar 
que tres caberas por fanega do 
tierra que posea, contra el cual 
sa alza, Pelayo Diez Sastre. 

Cea. • 

Negándose á privar las rotu
raciones que están haciendo los 
vecinos de la vi l la en los ter
renos comunes titulados El Re-
corbo, E l Soto de Barriales y S l 
Soto de Antarbe, c o n t r i al,cual 
se alzan los de B n s t i l ^ d o Cea, 

• Regüejo y Corús . 

Negándose á rebajar á D. A n 
drés Cabanas, vecino de Astor 
ga y arrendatario de arbitrios 
municipales, alguna cantidad del 
.precio de la subasta, contra e l 
cual sa alza el mismo interesado. 

Sta. Colomba de Curueiio. 

Privando á D. Juan Rodr íguez 
Posadilla, vecino de Vil la inaí lan, 
de cerrar un prado que posee en 
el pueblo de Barrillos, al sitio del 
Pozo del Fraile, contra el cual 
se alza el mismo interesado. 

CiHTOcera. 

•Referente á la provisión da 
las escuelas do Otero y ViQavo. 
costra el cual se alza D. Víctor 
Suarez. 

Villaselán. 

Negando a D. Francisco CUD-
vas el pago de 160 rs., que re
clama por sueldos devengados 
como Secretario, contra el cual 
se alza el interesado. 

Sahagun. 

No admitiendo la dimisión A 
D. Pablo A l c á n t a r a del cargo 
de concejal, contra el cual se alza 
este interesado.' 

León 9 de A b r i l de 1874.—El 
Vicepresidente, Patricio Quirós. 
— E l Secretario, Domingo Dia/. 
Caneja. 



DIPUTAGIJN PROVINCIAL D E L E O N . 

Sesión <ie 7 de y46V¡í de 1874. 

niESIUESCU DEl. SB. OüBEaSADOR. 

Abierta la sesión can asistencia de 
los Sres Fernandez Llamazares, Gon 
zalez del Palacio, Arrióla, Rivas, 
Criado Fcrrer, Alonso Fuertes, Qui 
rós,Selv¡i, Halfauena(D Melquiades), 
Botas, \lonso Ibañez, Suarez, Rodri 
guez Je la Vega, Cuadrado, Cerece 
do, (Juisasola, López Fierro, Alonso 
Franco, Banciella, Miñambres, Alma
zara, Alvarez (D. Félix), Valladares, 
Kojo y Siso, se ¡eyó el acta de la ante
rior, que fué aprobada 

Acto continuo y antes de proceder-
?e á la lectura del art 57 de la ley 
orgánica relativo al nombramiento de 
la Comisión permanente, hicieron 
uso de la palabra los Sres. Balbuena, 
Arrióla y Alonso, exponiendo el pri 
mero, con notoria claridad y preci 
sion, la idea de designar á cada Dipu
tado el dislrito-que debía represen 
tar, por exigirlo así la ley, {a conve
niencia y hasta los intereses de la 
provincia, por más que la presente 
indicación no se ajuste á la práctica 
seguida en algunas otras provincias; 
esto lio obstante si el Sr. Gobernador 
Presidente cree aceptable el pensa 
miento, puede admitirlo ó desechar
lo, sin que al obrar eri el último sen 
tido tenga el expolíente motivo algu
no de queja 

Contestó eí Sr. Presidente que al 
Imcer los nombramienlos sin desig 
liar distrito á Uis Diputados K liabia 
ajustado su conducta á la seguida por 
el Exorno Sr. Ifinistro de la Gober
nación al constituir lá Diputación 
de Madrid, por más que en otras pro
vincias, come el Sr. Balbuena indicó, 
•se siguieron diversos procedimientos: 
esto no obstante st la Diputación 
creia procedente la indicación del 
Sr Diputado, por su parte desde 
luego asentia á ella, 

Obtenida la palabra el Sr Arrióla, 
convino con eISr. Balbuena en la le 
galidad del procedimiento propuesto, 
pero como quiera que las circunstan 
cias sean anormales, y que algunos 
Diputados tendrían necesariamente 
que representar el distrito que otros 
obtuvieron por elección y que forman 
en la actualidad parle de este Cuerpo, 
cree (pie no es conveniente en las 
actuales circunstancias hacer la de 
.sigilación propuesta por eISr, l!al-
buena 

En iguales frases se esplicó el 
Sr. Alonso, indicando al mismo tiem 
po qtte con la designación vendría á 
resolverse una cuestión personal que 
debía rehuirse á todo trance. 

Esto dió lugar á una enérgica ré 
plica por parte del Sr Balbuena, 
quien con este inttivo expuso que le 
animaban buenos sentimientos de con 
ciliacion, yqué sibieii bahía pensado 
presentar "una proposición sobre el 
particular, dejó de hacerlo por las 
razones expuestas por el Sr Arrióla, 
concluyendo con rogar al Sr. Prest 
dente que desde luego so entrase en 
la orden del día que no había sido su 
ániiíip aplazar 

El Sr Presidente dió por termina
do este incidente, procediendo én 
¡seguida, uiia vez leídos los arts 57 
de la ley provincial, y H." y 82 del 
reglamento para el orden de las se 

siones, al nombramiento de la Comi
sión permanente 

Verificada 'a elección y procedido 
al escrutinio dió el resultado si
guiente: 

Número de Sres Diputados que 
han tomado parte en la elección, 25. 

Votos que han obtenido cada can
didato: 
í>. Patricio Quirós, 19. 

Antonio Arrióla, 18. 
Honorio Selva, 18. 
Angel Alvarez de la Vega, 16. 
Prudencio Iglesias. 15. 
Manuel Criado Fqrrer, 3. 
Melquis'JfiS'Balbuena,' 3. 
Antonio Suartz, 2. 
Eleuteriu González del Palacio, 2. 
Felipe Cerecedo, 1. 
Nicasio de Guísasela, 1. 
Julián Kivas, 1. 
Miguel Banciella, 1. 

Papeletas en blanco, 1. 
Leido por un Sr. Diputado Secre

tario el resultado del escrutinio, el 
Sr. Presidente proclamó individuos 
de la Comisión permanente por haber 
obtenido mayoría de votas á los se
ñores D Patricio Quirós, D Antonio 
Arrióla, D Honorio Selva, D Angel 
Alvarez Rodríguez de la Vega y don 
Prudencio Iglesias. 

Seguidamente se procedió en igual 
forma á la elección de tres suplentes 
de la Comisión permanente, pura 
cuyo cargo obtuvieron votos 
D Venancio Alonso, 18. 

Felipe Miñambres, 16 
Antonio María Suarez, 16 
Lorenzo López Cuadrado, 3. 
Manuel Criado Ferrer, 2. 
Pedro Alunizara, 2. 
Felipe Garcí a Cerocedo, 1 . 
Miguel Banciella, 1. 
Melquíades Balbuena, 1. 
Francisco Siso, 1. 
Juan Botas, 1. 
Santiago Alonso Fuertes, 1. 

Papeletas en blanco, í . 
Proclamándose en su vista por el 

Presidente, suplentes de la Comisión 
permanente á los Sres. Alonso (don 
Venancio), Miñambres (D.- Felipe) y 
Suarez (D Antonio). 

Suspendida la sesión Qor diez mi
nutos para que los Sres. Diputados 
pudiesen ponerse de acuerdo! respec
to al nombramiento de Comisiones, 
se dispuso, una vez trascurrido dicho 
término, la lectura de los arts. 32 y 
82 del Reglamento relativos á este 
objeto. 

Veriticada la elección y leido el re
sultado del escrutinio resultaron ele
gidos y proclamados por el Sr. Presi
dente individuos de la de 

Hacienda. 

D. Antonio María Suarez.. 
Lorenzo López Cuadrado. 
Dámaso Merino. 
Juan Bolas. 
Félix Alvarez. 

Fometiío. 
D. Julián García Rivas. 

Francisco Furnandez Blanco. 
Felipe García Cerecedo. 
Antonio Arrióla. 
Nicasio de Guísasola. 

Gobierno y Adininistracion. 
D. Miguel Fernandez Banciella. 

Pedrp Forna.ndez Blanco. 
Santiago Alonso Fucrl es. 
Eloy Rojo. 
Menas Alonso Franco, 

ffene/íreneia. 
D. Pedro Almuzara. 

Manuel Criado Ferrer. 
Eleuterío González del Palacio. 
Francisco Siso 
Melquíades Balbuena. 
Sin intermisión se procedió alnom 

bramiento de Directores para las 
Casas Hospicios de León y Astorga, 
resultando elugidos 'para la de León 
D Eleuterío González del Palacio, de 
Astorga D Manuel Criado Ferrer y 
PonferradaD. Pascual Romero. 

Leído por .un Sr. Secretario el ar
tículo 38 dé la ley provincial, se acor
dó señalar 20 sesiones ordinarias en 
el actual período semestral, las que 
darán principio á las tres de tarde y 
terminarán a las seis. 

Previa la autorización necesaria de 
la mesa, se dió lectura á la siguiente 
proposición: 

a A la Diputación —Los Diputados 
que suscriben, en vista delcéío.áctivi-
dad é inteüganeia con que les indiví 
dúos delaCoinision provincial saliente 
han desempeñado sus cargos, y el pa 
triotismo di! que. dieron muestra al 
aceptarlos en las circunstancias que lo 
hicieron, tienen el honor dé propo
ner á la Diputación que acuerde el 
darles un voto de gracias León 7 de 
Abril de 1874 —Miñambres—Rodri 
guez de la Vega —Llamazares.—Sel
va. — Fierro. —Balbuena.—Rivas.— 
Arrióla» 

Apoyada por el Sr. Arrióla, se opu
sieron á que se tomase en considera 
cion los Sres. Suarez y González del 
Palacio por creer que el cumplimien 
to de los deberes no merece gratitud 
ni recompensa. 

Tomada en consideración la defen
dió el mismo Sr. Diputado, quien con 
este motivo espuso los importantes 
trabajos llevados á cabo por la Comi 
sion en el corto tiempo que funcionó 
y el patriotismo y abnegación con 

3ue sus individuos se habían presta 
o á aceptar un cargo en las difíciles 

circunstancias que precedieron á su 
nombramiento 

Disentido suficientemente el asun 
to y renunciada la palabra por los 
Sres. González del Palacio y Suarez. 
previa escitacion de la f'residencia 
para no prolongar este debate, se 
acordó, en votación ordinaria, un 
voto de gracias á los individuos que 
hasta el día de hoy constituyeron la 
Comisión permanente. 

Con lo que se dió por terminada la 
la sesión de este día, señalándose pa
ra la órden del dia de la siguiente la 
lectura de los dictámenes de las co
misiones, á cuyo efecto los vocales de 
las mismas se reunirán en las seccio 
nes, una vez terminado este acto, para 
los nombramientos de Presidentes y 
Secretarios. 

C o m i s i ó n pcrmaucaCe. 

Sesión extraordinaria del dia 28 
de Febrero de 1874. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GONZALEZ DEL 
PALACIO. 

Abierta la sesión á tas diez de la ma
ñana con asisteueia de los Sres, Sua 
rez y Csrccedo, leída el acia de la aalo-
ríor quedó aprobada. 

A los efectos ,ii«l párrafo 1.° art. 25 
de la Instrucción de 3 de Diciembre ile 
1869; se acordó oficiar al juzgado de 
primera instancia de la capital para que 

exija al Juez municip+l.-ílj ¿¡.imfU U 
responsabilidad coiiji rui >iit.' á los in -
fuiiilailoj obstáculos qw npoue á la pro
secución ild apremio I;II J s¿ sigue con -
Ira el Dqíiüit.u'in de los fninios de aquel 
Ayunlamieiuo. 

Aceplundo las razones consignadas 
por la. Secretaria respitita A la prulen-
sion de D. Maiiuel Dic.z.v. I). JoséGon-
zalez en soliciniil de que se requiera de 
inhibicitin al Juzgado 'in La Vecílla CIJO 
motivo de la dema ¡ida cuntra los inis-
mes formu.ada sobre paarii de arbiliios; 
se acordó una ve¿ que >>i asunto se baila 
vesueHo por la Comisión y quecontra sus 
aciierdog so!» preculcii Un recursos 
eslableciilos en los arls. oO y 51 de la ley 
provincial, infonnar al Sr. Gobernador 
que es procedente el rei|u.'.i iiníénlo so-
licílailo. 

_ Correspondiendii á la Administra
ción el examen de las cnenlas munici-
pnies, según se estatuye en los arlículos 
152 y 153 de la ley orgauioj de 20 de 
Agosto de 1871); y 

CimsideratuU que Uistiqaedichoacto 
nose lleve a cab'), no es iludo al Juzgado 
proceder á la foi macion de cansa al te
nor délo resuelto en decisiones senten
cias do U de Enero y 31 do Aa;nslo de 
1853. y Ría órden de 18 Je Diciembre 
de 1871, se acordó, aceptando el infor
me de la Secretarla iiifnrniar al (ioDier-
no de provincia que está en el deber, 
haciendo uso de las ati'ibucióiies que lo 
confieren ios articnlos 28') de la ley so-
bre 'orgiinizaeioiwle! Poder Judicial j 53 
del reglamento de 23 de SetiiMnbre de 
1863. de reqnmr ai Juaz de primera 
instancia de Astorga para que suspen
da todo prona limienlo en ¡a causa qii j 
se sigue contra D. Airustin Mi guelez 
por supuesta iDiiversacion de fondos 
toda vez que para apreciar si existe 
delito ó nó es requisito indispensable el 
que el Ayunlainienlo y Asamblea mu
nicipal examine sus cuentas, lo que Ins
ta ahora no h i verificado. 

Teniendo en cuenta 'as razones es-
pu-astas por el Alcalde d ¡.Cebrones del 
Rio respánlo a las cansas que le impi
dieron dar posesión al nuestro; se acor-
di» reducir la inulta de 17 pesetas que 
por esteemeepto le fué impuesta á 9 
péselas, cuyo papel remilirá sin de
mora, 

Accediendo á lo solicitado por dan 
Matías Gisado, contritista del trozo del 
camino vecinal de Castrocaibon; su 
acordó de confurmíilad COD lo propuesto 
por el üiiectoi' de otras provinciales, 
concederle la próroga de l meses que 
solicita para la terminación lie aquellas, 

Vacanle la piazi de maestro zapatero 
del Hospicio de Astorga por renuncia 
del que .a desempeiuba; se acordó en
cargar interinaineete del sefvició'a Jo
sé Baltuille, dando cu «nía a l i Diputa
ción cuando se reúna para que nom
bre prévia.propuesta de Ja Comisión, 
á quien tenga pw conveniente. 

Itesucltas por acuerdos anteriores da 
la Comisión las pretensiones del Secre -
taño, y Director del Instituto provincial 
sobre paqo de tulleres y premio de cu -
bianza sobre los fondos que entrega la 
Caja al Instituto; se acordó eslár á lo 
resuello. 

En vista de las certificaciones expe
didas por el Director de caminos de 
las obras eji'ciüadas en el camino ven • 
nal núm 1 0 del partido de La UnVza, 
desde La lianuza al puente de Pauiuo, y 
en el mismo númeio y órden desie 
Castrocalbja i w Portilla, se acordó 
acreditar al coutrulista D. Matías Casa -
do con ciirf',o al capiUHo consiguienie del 
presupuesto provincial 2,924 péselas 80 
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cints. á que asciende la p r i n i T - cerli-
licacion y 2.625 pesotns 01 cénls a:qua 
asciende la sagundil ycoeiiii|iii',ra que 
:liaJetiBÍQijd<).cl créilil» «l^ai ido a est» 
p a r l i d o , se expiden estos litiriinaienlos 
en el concepto de ¡alenuos A [nnmlizar 
cuando se apruebe e l presnpuesloadi
cional como se ha acurdddo en iiiénlicus 
casas. 

De conformidad con lo propuesto por 
laJuiila provincial de 1." enseQjnza y 
en visU de lo eslablccido en el núi». 1.* 
arl. 75 tle Mi ley «r'giuira m'u'uicipal; 
se acordó «probar el acuerdo d'«rA;aa-
lami'ento de Carroceni aumciilaii;io des. 
de 1.* de Julio prósirao venidero la 
Uolacion d« la escuela 'temporera del 
disidió que forman los pueblos de Car
rocera y Sanliago, desde Ü0 péselas que 
aclualmenle tienen asignadas hasla V¿'¿, 
dando las gracias a 1» Corporación, mu-
nicipal por el laudable celo que desplega 
en henelicio de la ensefiauzu elemenlal. 

Quedó aprobada la liUtribttcioá de 
fondos para i'l prór.imo mis de Marzo, 
importante 53 090 líeselas 30 cénls. 

Se. aprobó igualuienle' 'la cuenta 
justificativa de los gastos de material 
ile Secrelmía correspondiente al mes de 
Enero último rendida por el Depositario 
délos fondos provinciales. 

Solventados 'en raima los reparos 
ocurridos en las cuehlds del Aynula-
miento de la Capitnl correspo'uilientes 
al ejercicio del 66 á 0", seacsnl» apro
barlas y que se r»niitan al Tribunal de 
cuentas por conducto del Gobierno de 
provincia para su ultimación. 

Pedidas esplicaclones por é1 Alcaldo 
de Alija de los Melones respecto á la 
inteligencia del acuerdo adoptado por 
esle centro sobre la reclamación de don 
tucas Perrero; se acordó hacerle pre
sente (jne esta á lo resuello, puesto que 
no existe contradicción alguna entre 
los considerandos de la resolución y la 
parte disposiliva de la misma. 

Aceptando lo propuesto por la Jimia 
.provincial da primera enseñanza, se 
acordó que no lia lugar ó la. supresión 
de la escuela elemenlal de niñas del pile-' 
blude Villace. dispuesta por el Ayun-
lamiealo de Villaimiñan. 

Con.arreglo á lo informado por la 
Sección respectiva sóbrela contesta-' 
CÍOD a los reparón de las cuentas tnuni-' 
cipales de Su riegos K o n espondienles al 
ano económico del 63 á 66; quedó 
acordado: " 

1. * Que importando lo dalado por 
malerial de escirelas 117 pesetas, y 
apareciendo invertidas tan solamente 
Oí'05 conespouile reintegrar 52'9o: 

2. ° Que iguáliiiente corresponde el 
de 39 pesetas o céntimos por suscricio-
nes que tampoco se justifica: 

3. " Que acreditado el reintegro, de 
93 péselas ejecutado eii tiempo oportu 
no por el Sr. Llanos y a cuenta de las 
par idas aiueriures, ninguna cantidad 
puede reclamarle la Oorpo'racioii muni
cipal; 

4. " Que en ciunl» & los pagos veri
ficados por.D, Lupenio de Llanos, no 
ligurados eu cuenta y i|ue justifica con 
difereules recibos, se devuelvan al inte
resado á fin de que entable su reclama 
cion ante el tVyunlamiento, el cual pro
bada su legitimidad iwnsiguaiá en e.t 
presupuesto él crédito uécesario para 
sil solventacion; y 

'j." Que se declare ultimada y apio 
llalla la presente cuanta previas las re 
ciamacioues indicadas. 

Reclamad» por U. Mallas Casado, 
contratista de las obras del camino ye 
«nal de primer orden desde lia líañeza 
ul puente de l'aulon, la consigtlienle 

prórog.i para terraitiar estas: se acordó ! 
concederle dus meses de término, sin 
perjuicio deque a su terminación acu 
da a la Dipulamo'n provinciai en súpli
ca de Otra nueva prorogai 

Accediendo á lo solicitulo por el Di- ' 
redor, du la Sección lelegráfi"a, Oirec-. 
cipne? de la ca,sa Hospicio de esta ciu
dad, Aslorga y las délas escuelas nor
mal y veterinaria, se acordó qué éu la 
próxima subasta del Boletín oficial se 
imponga al conlratisla la obligación de 
facilitarles gratis uu número de diebo 
porii lico. . • ' , : > • ; , 

fio' vista de ía inslancia de D, Geró 
nimo Hidalgo, D, Sünliágo t i f i m t í . 
I). Luis y l ) . Bernardo Cadenas, Con
cejales da Oitnanes Je la Vega'para que 
se les n leve de la multa que les fué im-
puésla por falta de asistencia a las sesio 
Oes, se acordó no haber, lugíir á lo solí»-
ciladoi con tanto mas motivo cuanto qué 
los demás individuos de la Corporación 
tienen acreditado habar,salisfeclio di 
cha mulla. 

Resultando que.María Angela Fer-
rero, naliirii'l né Víllaquéjidá,- lia sido 
recluida en el Manicomio de Vallailoüll 
por sentencia del Juzgado de.Can ion de 
los Condes, y que por la Comisión de 
Palencia se reclama a la de testa provin -
cia el pago de las estancias que de- . 
vengue; 

Resultando de los datos suministra
dos por él Alcalde, qué U inter'-sada no 
resille ni se halla empadronada en dicha 
villa desde el año de 1S68; y 
. Considerando que conforme á la Real 
órdeii de' 2 de Marzo de 1870. la nueva 
residencia oblijra a la provincia dónde 
se tiene á' satisfacer este gasto,- quedó 
acordado conteslar a dicha-Comisión 
permanente que la de esta provincia no 
sé cree en el caso de abonar los gastos 
de que su trata. • 

Accediendo á lo solicitado por José 
Delgado Barrientos; vecino de Va'encia 
de i ) . Juan V'Sebastian Colinas Pérez, 
que lo. es de guares, y en vista, de la 

-.imposibilidad un que .se hallan para! 
atenderá la lactancia da.«us respecti
vos hiips.'se acordó recoger al primero 
én el HospiciÓ de. León y al segundo en 
el de Astorga. debiendo ser devueltos 4 
sus padres tan luego como hayan pasado 
del pariodo dé la lactancia.' 

De conformidad con lo informado por 
el Director del Hospicio de Aslorga, se 
acordó conceder á la expósita Segunda 
Blanco, la licencia que solicita para 
contraer matrimonio con Juan Regue
ras, señalándola por razón de dote la 
canliiíad de cuarenta pesetas. 

Eu vista de la comunicación del A l 
calde de Gradefes pidiendo una tregua 
para satisfacer ío que el Ayuntamiento 
adeuda por coulingente provincial de 
187Í 73 en . atención á que eslaudo co 
nociendo los Tribunales del rep.li l i -
miento de 1871-72 por perseguirse el 
delito de exacciones arbitrarias, no se 
atreveá recaudarlas cuotas que se ha
llan en descubierto de este año: 

Vista la regla 7.' m liculos J3I y los 
.161, 11)2, 161'y 1Í0 de la ley muni
cipal asi como fa Real ¿rden de* 1." de 
Febrero de 1872:-

-Considerando.que una vez declarado 
por la Comisión permanente que era 
iucompetenle para conuceren las recia-
maciones producidas por la via guber
nativa contra el repartimiento por haber 
trascurrid» el término señaiadó en la 
ley. estabaéé la obligación di Alcalde, 
á tenor de lo prescrito en los arlículos 
107, 170 y 190, de ejecutar el acuer
do del Ayuntamiento y Asamblea apro

bando el repartimienta y de proceder á 
la cobranza de la cantidad repartida: 
. ¡Considerando que la denuncia formu

lada ante el Juzgado de primera instan; 
cia contra el repartimiento, de manera 
alguna puede servir de .obstáculo para 
el pago de la cuota repartida, inlerip 
el Juez, competente no. suspenda con 
arreglo al art. 102 la ejecución del 
acuerdo apelado, lo que basta ahora no 
ha tenido efecto; y 

Considerando que solo en el caso de 
que se deciarase nuló el repartimiento 
en lo que exceda de la cantidad autori
zada, seria procedente acudir al .presu
puesto extraordinario, quedó acordado: 

1 ° Que por el aetnal Ayuntamiento 
se proceda, sin perjuicio dé la resolución 
del juzgado, a ia cobranz i del reparti
miento, paíá lo. que se le concede el lér-
mínó de lo (lias, trascurrido el cual se 
librará el apremio; y 

2.°, Que en él caso de insolvencia 
de los deudores, habrá de exigirse la 
responsabilidad consiguiente al Ayun
tamiento, qué fallando al cumplimienl* 
desús deberes.no ejecutaron ios acuer
dos.' 

Acordado por la Diputación en 1S 
de Noviembre del 72 qüe se procediese 
á la impresión de los catálogos de la 
Biblioteca, enn cargo a la partida de 
imprevistos del presnpueslo provincial; 
quedó resuelto, una vez que no se hizo 
uso del crédilo durante el ejercicio eco
nómico del 72 á 73. con cargo á igual 
capitulo del presupuesto corriente, sa
tisfacer al Sr. Garzo é hijos encargados 
de de dicha impresión, las mil pesetas 
que reclaman á cuenta, encargándoles 
la necesidad de terminar cuanto antes 
dichos trabajos, & cuyo efecto deberé 
también oficiarse al Bibliotecario. 

Solicitada por el Alcalde de Gradefes 
una próroga para él pago de las aten
ciones de primera enseñanza i los maes > 
tros, por las dificultades que oponen 
á satisfacer lo que adeudan al municipio 
IÍISarrendatarios de arbitrios, mientras 
no recaiga resolución definitiva, se acor
dó estar a lo resuelto, toda vez que con 
arreglo á la regla 7.', art, 131 las re
clamaciones de agravios ante la Comi
sión no eximen del pago de la cantidad 
repartida. 

En vista do lo avanzado de la hora, 
se acordó citar á sesión ordinaria para 
el dia dos de Marzo próximo, dándose 
por terminada la de este dia, de,que yo 
Secretario "certilico; 

GOBIERNO MILITAR. 

A R T I L L E R Í A 

COMANDANCIA GENEB.U,SUB-INSPECCION 

DEL DISTRITO DE CASTILLA LA VIEJ A . 

Junta econóraica de la fábrica 
de pólvora ds Murcia.—Debiendo 
celebrarse á los t re in ta : días á 
coatar desde el siguiente a l en 
que se inserte este anuncio en 
h Gaceta del Gobierno subasta 
públ ica para la adquisición de 
300.000 kildgratnos de s a l i t r é 
reducido ai 100 por 100 de r i 
queza, al precio m á x i m o de 75 
cén t imos de peseta Ivildgram? 
de dicha riqueza, debiendo ser! la 
ni ini ina dé salitre bruto de 80 
por 100. se anuncia para cono,-
cimiento de todos aquellos, qué 
quisieran tomar parte .en^la l i 
ci tación que t e n d r á lugar sir 

m u l t á n e a m e n t e ante las .Tuntas 
facultativas y ecoatímicas de Ja 
fábrica de pólvora de Murcia y 
Parque do ArtilJeria de Madrid, 
á las doce de la m a ñ a n a del ex
presado dia. 

E l pliego áe condicioneg e s t a r á 
de manifiasto en las oficinas de 
Ambos establecimientos todos los 
dias no feriados á las horas or
dinarias del despacho y hs pro
posiciones se rán redactadas se
g ú n el adjunto modelo: 

151 que suscribe vecino de 
enterado del anuncio y pliego 
de condiciones publicados para 
contratar en páb l i ca subasta con 
destino á la fabrica de pólvora 
de Murcia SOO.'OOO kilogramos de 
salitre reducido á 100 por 100 de 
de riqueza, sé compromete áefec-
t«a r la entrega a l precio de 
(por; pesetas y c é n t i m o s en le
t ra y sin enmienda) cada k i l o 
gramo. 

Fecha y firma del autor. 

Murcia 28 de Marzo de 1874. 
—P. A . de la J. E . — E l Oacial 
1." 2. ' de A . M . Secretario, Ga
briel de la Peuta. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

Sección de Propiedades.—Negociado 
de Ventas. 

Con t inúa !a relación de los com
pradores de Bienes Nacionales 
en esta provinuia, cuyos plazos 
vencen en el mes de Marzo de 
1874. 

Número, nombres y vecindad. 

1268 Alonso Soto Pascual, de Gra
defes. 

4269 Gregorie López Pérez, de Valle-
de la Valdnerna. 

4270 Adriano Quiñones, de Ponferrada 
4271 LameanoC'islaBon,' de Beberino. 
4272 Pedro'Berjon, de Valsncia de doi; 

Juan, 
4273 Martin Perreras, de Golpejar de 

la Sobarriba. 
427i Juan Francisco Vidi l , de Villa-

depalos. 
4275 Juan Martínez, de Rodanillo 
4276 Benito del Acebo, de S. Cris

tóbal. 
4277 Antonio Lobato Ares, de Villalis. 
4210 Juan Domínguez, de Valdesaa-

dinas. 
42S1 Félix Alvarez, de Villaíeliz. 
4282 Antonio Alvarez González, de San 

Esteban del Toral. 
4283 Joaquín Lleno, deS. Cristóbal. 
4284 Ramón Pérez, de Yalverde Éo -

rique. 
4285 Felipe Mufiiz, de Valencia d i 

O Juan. 
4286 Carlos Yebra, de ViltadeeaoCg. 
4287 Eugenio Fernandez Martínez, da 

Villalibre. 
4288 Gregorio Bermudez, de Sigflaya, 
4289 El mismo. , 
4290 Adtonio González, da ieoo, -
4291 El mismo: •'':.• 



i f f l Ftaticisco Piñero. de'León. 
4188 eip.iano Alvartz, de Felid. 
¡489 Jusé María Marlinez, de Anlimio 

de Arriba. i 
•li90 Melchor Alonso, de Aalorga, 
4191 Rosendo del Barrio, i'd. 
i i 92 : Jacinlo Poin¡DgUi,i,cii¡,Valderrey. 
iS7Í Ramón Nuñez Dulgado, de Cu 

rullim. 
457S Francisco Méndez, de Viilanui va 

del Arbol. 
4876 Jacinlo Navarro, de Madrid. 
4577 José Diez, de Sanlovenia. 
4578 Francisco Gojanes, deYillafranca. 
4579 Anlonio López, de Gorullón. 
4580 Dirgo Franco, de Villafranca. . 
4581 El mismo.. , -
4582 Félix Velayos, do León. 
4583 Leonardo Alvarez Keyero, de 

Leou. 
4584 Aquilino Rames Galguera, id. 
4585 Francisco Pol. de Gorullón. 
4886 Aolenio Pol. id. 
4587 Francisco PorRoilripuez; id. • 
4588 Manuel Romero, de Villaconlilde. 
4589 El mismo. 
4590. El mismo. 
4591 El mismo. 
4724 Macario Dominguez. de Toral de 

los GuzmaDes. 
1728 Celestino Alvarez, de Torreatio. 
4728 Manuel Palanco. de Villasubá-

rirgoi 
4727 Anlonio Caflon, (le Villiguer. 
4728 Pedro Alvarez Garbullo, de Ma

drid, 
4729 El mismo. 
4730 José Corder», id. 
4731 Nicolás María Serrano, id! 
4732 Félix Fernandez, de Barcena del 

Rio. 
4733 Francisco García, de Villasaba-

ríigo. 
4736 Angel Llamazares, de S. Justo 

Maucilleros. 
4737 Isidro O'mo, de Mansilla Mayor. 
4739 Aguslin González Fernández, de 

Vdlamonlan. 
4740 Teoiloro Camón, de Minsüla de 

las Muías. 
47íl Domingo Rodríguez Folos, de 

Coiumbrianos. 
4742 Clodomiro tíabilanes. id. 
4743 Lorenzo Morán Marlinez, de Vi-

llagarciade la Vega. -
4741 Cipriano Rodríguez, de Alija de 

los Melones. 
4930 Jacinlo Pedrosa, de S. Feliz de 

Valderia. 
4931 Gabriel Alvarez, de Tóldanos. 
4(J32 Amonio Ibañez Qu'mta'nUla, de 

Grajal de Oampus, 
4933 José Fernandez, de Barrios de 

Salas, 

(Se cont inuará . ! 

. _ 4 
de osle en el Boletín eficial. puedan pre
sentar sus solicitades los aspirantes qiie 
han de reuhif ias circunstancias preve
nidas en él ail.8:r del reglaménlo de 
24 de'Oclubie últimé, en la Secretaria 
de i 'S l e Ayunlamiiintó. 
: Villayandre 30 de Marzo' de 1874 
EiAlcalde,-Félix Alvarez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Villayandre. 

La corporación municipal y Jünta de 
. Asociados que tengo el honor de presi-

i l i - . en ses'K'B.del día de ayer, acordóla 
creaciou'de un partido MédicoGenios 
pueblos de este- distrito para la asisten 
cia de ciento veinte familias pobres, con 
la dotación anual de 4.000 reales é 
sean 1.000 pesetas pagadas por trimes
tres de fondos municipales, con obliga
ción de lijar su residencia en 1» capital 
de Ayuntainierito,» pueblo de Créme-
nes, y facullad de avenirse con los dos
cientos diez vecinos restantes. Lo que 
se anuncia al público para que dentro 
de treinta (lias después de ia inserción 

Alcaldia constitucional de 
. .,' Garrafa. ; 

Se halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntauiiento, dotada con setecientas 
cincuenta pesetas.pagas por trimestres 
vencidos de ius fondos municipales, 
sieudo de cüenla del Secretario ¿|ue la 
obtenga, formar los repart'itnii'nlos de 
Ténitorial, subsidio! gáslos provincia
les y municipales y cualesquiera otros 
documentos qué pertenezcan'al AyunU-
mienlo í Alcaldías.. . • 

Los aspirantes á dicha plaza pregélf 
tewh sus. soliciludes al Sr. Alcalde 
Presidente, por término de quince días 
á contar desde la inserción del presente 
en el Bolélíu oficial de ia provinciaí pa
sado el cual sé proveerá. ' 

liar rafe 28 de Marzo de 1874. — 
Fraucísco Balbuena. '•' 

Para proceder con aoiarto á la 
rectificación del amillararaiettto: 
que ha de servir de base al repar
timiento de la contr ibución ter r i -
tor ia lde lanoecon(5mieodel874 
á 75, todos los que posean d ad:; 
ministren fincas en los Ayun ta 
mientos que a continuacion se ex
presan, p re sen ta rán sus relaciones 
en las Secretarias de los mismos 
dentro del t é rmino de 15 dias; 
advirtiendo que el que no lo h i 
ciere le parará el perjuicio, á qua 
haya lugar. 

Canalejas. 
Vi l la inontan. 

JUZGADOS. 

0. Juan ^ñfonio Hidalgo, Juez 
de primera instancia de esta 
v i l l a y su partido. 

Hago s a b é r : que en la causa 
cr iminol que se sigue en esta 
Juzgado sobre robo ü e metá l ico 
á MiguSl Fustel (a) Rojo, vecino 
de Castrocontrigo, egecutadoeo 
ana de las caites de esta villa la 
noche del cuatro de linero del 
año ú l t imo , se ha declarado pro
cesados á dos gitanos, llamados 
Anlonio y Lucas, de ignorado 
domici l io , cuyas señas se expre
san a l final, y acordado seles 
haga saber comparezcan en este 
Juzgado para oi r la notificación 
del auto en qué se hace dicha de
c la rac ión , y rendir la corres
pondiente indagatoria," dentro 
de| t é r m i n o de quince dias á 
contar desde la publicación de 
esta requisi tor ia , apercibidos 
que de no hacerlo se les decla
r a r á rebeldes, pa rándo le s el 
perjuicio á que haya lugar. 

1 A l propio tiempo exhorto y 
r é q u i e r o á todas las autoridades 
civiles y niilitares y funcionarios 
del órdet i judic ia l p r o c e d a i i . á la 
de t enc ión du los espresados suge-
(oí*, ppniénrloles á dispeisicion de-
este Juzgado, , ' ' 
'. Dado qn La;Bañéz'a a pr imero 
de A b r i l de mi l ochocientos se
tenta y cuatro.—Jijan Antonio 
H i d a l g í ) . — P o r su mandado, Ma
teo Már ia de las H é r a s . 

Señes'de los procesados. 

E l Antonio, hijo del Sr . R a 
m ó n , 'és.',de yeintidós'aflos á y e í n -
ti tres, de. esta tura regular;, y - é l 
Liicas. probablemente hermano 
del R a m ó n , de poca estatura; 
visten gorra de polo ó as t racán á 
la cabeza y ' l l evan capas finas, 
cor tas . ' • ' :" 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Jiabtlitticion de presas; de. Marina: 
en el Departamento de Cádiz. 

Relación de los individuos que 
como pertenecientes A la dota
ción de la fragata Gerona, con 
las plazas que se exp resa rán , 
resultan t-creédorés, á las res
pectivas partes de presa que á. 
cada uno se sefíalan y les cor-: 

. respondieron por Ja captura de!' 
Tornado, en Agosto de 1866, 
los cuales no se han presenta
do á percibir y están en el caso 
de verificarlo olios ó sus here
deros personalmente en estas 
oficinas, ó por conducto de1 las' 
Autoridades de Marina de los. 
puntos dé su residencia ó do 
los más idmédiá tbs á ella; y 
en su. defecto, á causa de la 
mucha distancia, por el do las 
Autoridades militares ó , c i v i 
les, á quienes se g i r a r á n para 

. que puedan percibirlas los i n 
teresados, previa la remisión 
de los documentos just i f icat i 
vos del derecho que asista á 
cada reclamante. 

Liquido 
en 

pesetas. 

TEMER COSntMtURM. t 

José Rojea Olmedo.. . . . , S i l 
TERCEII CONDESTABLE DE 2'CUSE. 

Juan Serrano Castaño., . . 824 

MABINERO-GARPINTBItO. 

Junn Ant.'Monterode Manne'. 494 
CABO DE MAR, 

Juan Ant." Montero de Manuel, 491; 
MARINEROS PREFERENTES. ' . : 

José Valls de Pedro, . . . 32 9 
Antonio Muñoz de Fulgencio. 32 9 

MARINEROS ORDINARIOS DE PRIME
RA C U S E . 

Jerónimo Alema de otro. . . 329 
Juan Bayona de otro. , . , 329 
Yalentiu Berta de Juan, , , 356 

MARINEROS OROINARIOS BE SEGUN
DA CLASE. 

PedroFabretrntde Rafael..- . S47 
Tomás N'Set"(le Magiií.V . . 8*7 
Diopisio Expósito de iücójrnit» 247 
Kíinicisco Pachccn de Felipe. 2Í7 
llamb'-i lti»i« de-Sebaslian. . SM7 
Francisco FiTiinudez d* otro. 247 
FrancistoEliorniíjiideUonjing» 247 
Juan BautistaCerbatoilelíamun 2*7 

GRUMETES QUINTOS , 
Pedn/Col; de Juan.; . . . 247 
Andrés Mil'.an de Ramón. . . 247 
Migy.éj Fernandi?. . . . . 2(lti 
Antonio Casanóvu 2Í7 
CABOS DE CAÑON DE SEGUN DA CLASE. 

Domiiigo (¡o'nzalez de Juan. . 321) 
José Hiveradc Fernando. . : 329 
Domingo Llornedo de Juan.., 321) 
Francisco llegjueiro do otro.' . 32l> 

FüOONERÓS PARTICUIARES. 
Andrés F'raguero de Kamon.'. ' M í 
Isidoro Prietú'de Jusé. . . . 38i> 

PALEADOIl PARtlCULAR. 

Ramón Méndez de otro. . . 329 
CABO SEGUNDO DE INFANTERÍA DE 

MARINA. 

MarceUno Mangos. , , . '-. ¿29 
, TASIBUR. 

Pttblo'Bargadillo. . . . . 32íl 
.SOLDADOS. 

Uicardo López Pérez. . , . 329 
Ramón Bull. .329 

FOGONERO PARTICULAR. ' 
Matñis Valero. . . . . . 5 8 9 

SOLDADOS, 

José Mir. . . . . . . . 3 5 0 
Vicente A n d r e u . . . . . 329 
Juan Manuel Duran. ' . , . 351) 
Carlos Robi'a. . . . . . 350 
Alejandro Campos. . . . . 329 
Jos« Cerriol. ." 329 

• Cristóbal Patino ; . . . 329 
Vicente París. . . , . . 350 
Juan Ilep.. . . . . . . 329 
Martin Semigut. . . . . 329 
Santiago: Prat - . 329 
Fernando Gómez. . . . , 350 
Miguel Vic. . . . . . . 350 
Pedro Pous 329 

Sun Fernando 7 de Mano de 187í. 
'—Jon(|uin Marassi 

ANUNCIOS. 

ARRIENDO DE PASTOS. 

El din 2b del corriente de 9 á 12 de 
su mafiana. tendrá electo el remate de 
uno de los dos lotes en que esta dividi
da la dehesa de Sta. Lucia, término de 
Valdespiuoceron. 

De la ¡ina á las i de la tarde, se veri
ficará el del 2.' lote, uno y otro coiifór-
mc al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto eu la casa de la misma dehe
sa, donde se hallará el Administrador 
del Excmo. Sr. Conde del Mon'tijo á 
quien corresponde. 

Se compran eo esta ciudad, por don 
Isidro Llainazares, los iccibosdelos ca
ballos requisados en esta provincia. 

Se vende un pollino de parada de Ires 
años, pelo negro y buenas condiciones; 
en tsta imprenta darán razón. 

imp. lie losi Q. Redonda, La Ptatiria, 7. 


